
Lima, 14 de Diciembre 2021

Contralor General de la República del Perú: Dr. Nelson Shack Yalta

Asunto: 
Solicito supervisión de Contraloría en gestión ante la CANCC-PCM, visto bueno en anterior 
gobierno, para que se otorgue respuesta a pedido ciudadano en plazos de ley.

Contralor General

Previo cordial saludo, deseo señalar que entiendo la Contraloría supervisa el buen uso de recursos 
del país y en el caso de la gestión ante la Comisión de Alto Nivel en cambio climático presidida por 
PCM, abogo por que como Estado mitiguemos la pérdida glaciar que, (valuada: sólo agua de riego y
con promedios del Inventario Glaciar CONAM 1998, ya arrojaba pérdidas de 1M$/día a nivel país) 
afecta a 64% de la población en dotación de agua potable, al agro, generación de energía, clima, etc.

 Lo propuesto fue evaluado por la CANCC-PCM el 5 Julio 2021, bien recibido, se dejo cualquier 
avance al nuevo gobierno. Iniciado el actual gobierno, se curso comunicaciones a fin de reanudar el 
proceso, comunicaciones que fueron derivadas a Secretaria de Coordinación y enviadas a MINAM-
DGCCD, oficina a la cual siempre se derivo las gestiones desde hace una década, sin una respuesta 
concreta hasta la fecha. En comunicación con el funcionario encargado, me informo: ello se debe a 
los cambios en PCM-VMGT y posiblemente se pueda reanudar el proceso en Enero 2022.

Con los valores medios señalados en el anterior párrafo, es fácil calcular mínimo cuanto pierde el 
Estado mensual, anual o por década, resulta negligente no tomar acciones para mitigar tal proceso 
(prueba el hecho: el PNA plan nacional de adaptación, no contiene propuestas en  referencia). Ante 
realidad, sólo queda reiterar mi solicitud, última que se adjunta a este pedido. Si bien reconozco la 
complejidad de llevar adelante políticas públicas ambientales, también me asiste la certeza de lo 
justo de mi pedido. Todos los documentos de la gestión, haciendo uso de la ciudadanía ambiental, 
son públicos en https://sana.org.pe/can-cc-pe-gestion-sana/ 

Contralor General,  por ser de justicia y conveniente a los fines del Estado, pido a Ud. velar que la 
atención al proceso, señalado en comunicación adjunta, continúe esta vez en los plazos de Ley.

Sin otro particular quedo atento a su comunicación oportuna.
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